
    

         
        

          
         
         

         
         

      
          

          
        

          
         

          
            

 
        

        
     

            
          

          
           

        
          
             

INSTRUCCION NUMERO 111986 

En estos últimos días todos los medios de comunicación 
social nos están transmitiendo desoladoras noticias: de nue
vo, en una gran parte de nuestros frondosos bosques atlánti
cos y mediterráneos, son arrasadas miles de hectáreas por 
los incendios. El Ministerio Fiscal no debe permanecer in
diferente ante el implacable avance de la deforestación, so
bre todo - aparte motivaciones personales y espirituales 
porque normalmente obedece a comportamientos delictivos 
que es preciso prevenir y, en su caso, sancionar adecuada
mente. Nos preocupan. en grado sumo, la magnitud y los 
caracteres de generalidad que están alcanzando estos incen
dios con ingentes masas arbóreas caJcinadas, y no s610 por
que representan un gravísimo problema para la riqueza fo
restal en sÍ, sino también porque repercuten en los órdenes 
económico y social y se proyectan en la ecología y el medio 
ambien te. 

Por ello , en cuestiones relacionadas con los incendios 
forestales, la actuación del Ministerio Fiscal deberá ajustar
se a las siguientes previsiones: 

- En el área de la prevención. Es cierto que la activi
dad propia del Ministerio Fiscal se desenvuelve en un plano 
distimo al de la función administrativa que se encamina bien 
a la prevención directa de incendios forestales o a la conser
vación de los parajes excepcionalmente pintorescos y agres
tes que contribuyen a la belleza de nuestro ambiente . Mas 
ello no es obstáculo para que , de un lado. y ante la eventua-
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¡idad de incendios forestales, colabore en la medida de sus 
posibilidades con las autoridades que, en los respecti vos te
rri(orios autonómicos, se hallen encargadas directamente de 
la política de defensa de los bosques, cooperación que se 
extenderá, si fuere necesario, a la observancia e interpreta
ción de las medidas precaurorias que es tán sancionadas le
galmente (Ley de 5 de diciembre de 1968 sobre prevención 
y lucha contra incendios forestales, Decreto de 23 de di
ciembre de 1972 y Orden de 17 de junio de 1982 , por la 
que se aprueba el plan básico de lucha contra los incendios 
fores tales); y de otra parte , podrá interesar de los miembros 
de la Policía Judicial más directamente relacionadas con los 
montes (Cuerpos de Guardería Forestal y Guardia Civi l) su 
vigilancia, de modo particular en aquellas zonas en que la 
actividad incendiaria ha adquirido unoS mayores riesgos en 
ciertas épocas del año y en concretas fases del día. 

- En el área de la invesrígación.. La identificación de 
los causantes de los incendios no resu lta fác il , tanto porque 
las motivaciones abstractamente son múltiples, como porque 
su iniciación se produce en zonas normalmente no transita~ 
das o alejadas de núcleos urbanos , sin que, lógicamente, 
los incendiarios puedan ser vis tos en aquel momento. Pero 
esa concreta dificu ltad no debe convertirse en evento impe
ditivo para que por el Ministerio Fiscal se ordene, intensifi
que y dirija incluso, una investigación exhaustiva sobre cada 
incendio forestal que se produzca, valorando especialmente 
las características de- su originación y su análisis sociológi
co, pues para los incendios foresta les que sean efecto de la 
propagación de una quema de matorrales, pastos o rastrojos, 
el autor debe tener procedencia distinta que el de los inicia~ 
dos por varios puntos a la vez o provocados directamente en 
el centro de un bosque público o privado, incendios cuya 
causa verdadera pueda incluso tener motivaciones económi~ 
cas o político~sociales. Esta investigación sumarial, materia~ 
!izada por los Cuerpos de Guarda Forestal y Guardia Civi l, 
puede estar coordinada con los Servicios de las Comunida~ 
des Autónomas responsables de la gestión de los montes. 
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En el área de la calificaci6n. La represión penal de 
los incendios forestales debería estar más en armonía con 
los bienes jurídicos verdaderamente afectados, que no los 
constituyen s6lo el derecho de propiedad; al contrario, la 
destrucción de los árboles por el incendio. ocasiona graves 
peI1urbaciones ecológicas y atentados a los recursos natura
les de mucha mayor entidad que la simple quema o incendio 
del arbolado. "Mas en tanto llega el momento de una más 
ajustada tipicidad , habrá de estarse a las únicas nannas in
cluidas en el título de delitos contra la propiedad, dispuestas 
en función exclusiva del daño patrimonial eaLlsado cuando 
se trata de incendio de montes o plantíos (art. 551, 2.°), 
o conjuntamente en función del daño y peligro personal 
cuando se trate del incendio de bosques (arts. 549, 3.°, y 
550, 1.0). En un caso el Código Penal se refiere a bosques 
(art. 549,3.°), esto es, a terrenos poblados de arbolado es~ 
peso, hipótesis en que procede la pena de prisión mayor si 
ex iste riesgo personal, yen otro a montes (art. 551, 2.°), 
término en el que se incluirán, al no distinguir la norma, 
tanto el monte alto o poblado de árboles, como el monte 
bajo o poblado de matorrales, supuestos en que no se COIl· 

templa el riesgo personal , y en los que se asigna la pena de 
prisión menor. Los incendios forestales intencionados ago
tan en los citados artículos su tipicidad. 

En defmiti va, dada la fina sensibilidad y la especial res
ponsabilidad que caracteriza al Ministerio Fiscal en todos 
los órdenes en que está prevista su intervención. es de espe
rar que cuando se trate de la investigación y castigo de los 
incendios forestales que devastan nuestro suelo , extremen 
su reconocida competencia. y que, incluso en fases anterio
res a la propiamente judicial. colaborasen eficazmente con 
las autoridades de la Administración forestal. a fin de lograr 
entre rodas la erradicaci6n real de los incendios forestales. 
producto del desamor y la falra de respeto a nuestros bos
ques y de la incultura y los deseos de unos pocos desalma· 
dos de situar a España, todavía con bastantes millones de 
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hectáreas arboladas, dentro del desastre ecológico que su
pondría la desertización graduaL 

Madrid , a 10 de julio de 1986. 

EL ASCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e limos. Sres. Fiscales Territoriales y Provinciales. 


